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cío Na-cional de Concentración P~¡rcelaria y Or6,n;l(-ión Rural
y Se aju:','tarán a los siguientes plazos:

Re<tes de caminos.-Fec-has límite~. Presentación de proY-f'ctos.
1 de septiembre ·de 1970; terminación de las obras, 1 de eJ'lt'
ro df' 1972.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presenta<:ión de proyf'C
tos, 1 de septiembr€- de 1970; krmina('ión de las obras. 1 de
enero de 1972.

CUarto.-Por la Direccion General de Colonización y Orde
nación Rural .se dictarán la:,: nmma:; pertinentes para la me
Jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su ronocimient.o y f'fectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchds al"¡o~;.

Madrid. 8 dI' julio de 1911)

AlrLENDE Y CARCIA-BAXTEH

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamentú \' Director ge
n~ral de Colonízación y Ordenación R,nra.

ORDEN de 8 de julio de 1970 pO'r la_ que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra..~ de la
~~ona de concentración parcelaría dp Torrecilla del
Monte (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 24 de julio de 1969 se declaro
de ut1lidad pública la ooncentrreción párcelarja de la zona de
Torrecll1a del Monte (Burgosl < de la Coma.rca de OrdenaciÓlJ
Rural de Lerma.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Con-centra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servi
cio Nacionsl de Concentración ParCélaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aproba-ción de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Torrecilla
del Monte (Burgos). Examinado el referido Plan, este Ministe
rio considera que lss obras en él incluídas han sido debidamen·
te clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y
que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de
la concentración pareelaTia se obtengan los mayores beneficios
para. la. producción. de la zona y para lo..,;:; agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obrss de la zona de Torrecilla del Monte (Burgos), (~u:va con·
centraeión parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 24 de julio de 1969.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962., modificado por los artículos 23 y 24
d~ la Ley de Ordensción Rural de 27 de julio de 1968. se con·
sidera que dichas obras queden clasüicadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
Obras incluidllS en este Plan será de la competencia del Serví·
cio Nacional de ""1oncentración Parcelaria y Ordf!.naciún Rural
.Y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.
3{} de noviembre de 1970; terminación de las obl'l1--<:;, 31 de oc
tubre de 1972.

Red de smleamiento.-Fechas limites: .Presentación de proyec·
tos, 3Q de noviembre de 1970; terminación de las ohras. 31
de octubre de 1972.

Cuarto.--'?or la Dirección General de Colonización v Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV, TI. para "u conocimiento " f'fectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años
Madrid, 8 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IlOlos. Sres. SubsecretariQ de este Departamento y Director gf!'
neral de Colonización y Ordenación Rmat

RESOLUCION de la Dirección GeneTul de Coloni
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se convoca concurso pura la concesión de las
subvenciones previstas en la Ley 5411968, de 27
de julio. a las industrias agraria,:; que se instalrn
en la comarca de ordenacíón rllTal de Valle del
Río Asón (Santander).

Se convoca concurso público para la concesión de las sub
venciones a que se refiere el articulo 4.° dI:' la Ley 54/1963, de
~' Q,e jw!o, de Ordenación Rural, y. reguladas en la- Orden de la

Presidencia de) GODlenlO de 10 <le eneru de 1969, en la comarca
de Valle df; H¡()A~·ón (Santander), {~u.Ya ordenación rural fué
acordada po!' Dene\0 246911967. de 16 de sept.iembre.

El (~mH:Ul''';'~'' n-'?Íl'J, pO! las siguienlP.',

nas;'",

PrlnHT[L-F'u(i,';:Y: tom~'1 partp e:-; e~~tf' coneurso las Empresas
que deseen In,stalaT, ampliar o mejorar en la comarca alguna
industria de traw;101'ffia-ción, causerva<:ión y manipulación de
productos a;:';1'<1r;I),", iÍf' la competencia del MinistRriü de Agri
ci.lltur'L

No se eunsiderll<¡n uuxiJiablt·s las actividades cuya expan
Rión e.sL¡~ p':,presamen~e restringida o desaconsejada por las di.s
poslcianeR y nOTmDs en vig'Or a tllvd nac1011al o regional. y en
Lodo LiSü el Servido Nacional de Concentración Parcelaria y
Or<lenadón Rural SP l"f"Sf'TVa la. facu] lad de resolver lo que
t>s[.inw proce<1t'r1li' ('ll oxden a );'1 concesión de subvenciones, te
niendo en cuenta las d:rcnnstancías de cada sector y el número
y caracteristkas. de hl.s Empresa" que eoncurren, evitando una
dist.ribueión inadecuada de industria¡;; en la comarca.

Las indu;:;trias t'xc.eptuadas por lot' Decretos 899/1963. de
25 de abril,':; 1107/1009, de !:l df' mayo, deberán contar con la
H utorización adminb1:n¡tiva prn'ia correspondiente.

Las. Empresas concurs.ante;~ que df'seen instalar nuevas 1n.
du::,tl'ias deberún {;umpLil' las ('{moiciones técnicas, dimensiona..
les. eeon6mk~l'<; .\' s(¡c~ales mí:.timas exigidas por la legislaeión
vi~{'nte que- -eH C;",da caso les sea de aplicación.

Las ampliaciones ~' mejoras de industrias agrarias ya esta
blecidas habran de ser de tal naturaleza, qUe con las mismas
:"e alcancen, como minimo de una sola vez, aquellas condi
ciones.

S€gunda -.. La . EwpH',>a C' F':lJ1pn-,,,u:-. adjudicatarias. d€l cono
.curso pOOran go'i8r de una sul.n:enclón de hasta ellO por 100
UO <i~ I de la mverSJun real en nup"vas instalaciones o amplia
ción de laR ('Xl~;tf.'nte.s. ¡.,in que en cada caso dicha subvf>n<:i6n
pueda ser superior a CillCfI millones de 'pesetas.

Las Empresas inter-e:mdas podrún optar por cualquier bene
ficio complementario que para similar finalidad pueda establecer
la l.egislac1ón vigente qU€ les sea en cada caso de aplicación.
previa solicitud a los Organismo:" competente:; de la concesión
del benefi-cio o beneficios .citados. Cuando la industria aux111able
sea objeto ue _otra subvención por parte de alguna Entidad
anCla!, el S{~rvH:lO Nacional de Concentración Parcelaria y Oro
denación Rural dedudrú el impol'te de tales subvenciones del
importe de los auxllios que en principio pudieran corresponder
a consecuencia de este concurso

Las subvenciones se entregarün. previa presentación por la
Empresa beneficiaria de las actas de puesta en marcha y auto.·
rización de funcionamiento de las indust.rias con-espond1entes,
expedidas por e-J Organismo competente.

El incumplimient.o de- las condidones y garantias ofrecidas
1) el .hecho de no {je.stinar Ja.s &UbVenClOnes a 10& objetivos para
los. que hubieran sido eoncf>Ciklas, dará lugar a la suspensión
de los be!leücios acordados por la Administracián y, en su caso,
al reintegro dI' h\s cant.idades qlle hubieran podido ser per
cibida.s.

Tercera.-·-La~; per.sOlliL~ natm'aj(;s () jW'idicas que deseen to
mar parte e-n este cuncurso d-eberán pre:o;entar la correspondiente
solicitud en la Df>lp.gación del Servicio Nacional de Concent,ra
ción Parcelaria :.' Onlenadún RUYal de Santander (calle Pasaje
Peña. número 1). antes dei 30 de septiembre de 1970,

Harán ccmstar en dh:!.1.a in.<;tancia ios benefi-cios que se 5011
citan, aeompaúanCiü un anteproyecto, por triplicado, de las fuo

turas instalacione,s. en el qne fignre eon suficiente detalle:

al Plano o croqui~ a.cotado de] emplazamiento de la indus-
tria, con indicación de la superficie a ocupar por las edifica
ciones y espacios libres ,V ~itunción del terreno respecto a. la!!
localidades próXImas y vias de comunicación más importantes.

b) Memoria justificativa de 13.'3 instalaciones proyectadas. en
la que se hagan com.tar las condiciones té<:nicas, dimensionales,
ei:onómicas. y sociales. con estudio del aprovisionamiento ae roa·
tf'l·ia.<; primas, segun comarcas y época.-<; del año; descripción de
1:\ maquinaria a emplear. resultados económicos previsibles. pro-
grama de -ejecuclon ,V plazo probable de terminación de las obras.

c} Planos o croquis acot.adoR de los- edificios e instalaciones
proyectados.

d) Presuplw"LO aproximado .</ plUll de finanCIación previsto,
en el qne SE' acrf'dite documentalmente todas las fuentes finan
cieras que ~2 hl1bif"sen obtenido o se encuentren en trámite de
obtenc1ón. Habr,J {le tenerse en cuputa que las Empresas deb~l1
t·ener Ull ca.pita) pwpio suficiente para cubrir, como númmo, la
tercera parte de la inversión real necesaria en el caso de Em·
presas y el. ')0 por lOO de dicIu inversión real cuando sean
Cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones Sindicales de pro
ductos, pOl'{'eni ajes que dehed_TI estar desembOlsados en su oo·
talidad

e) En.';'.u el:"'ü. titulo ,jHi'idl{'i, que aeR-'<Ute la disponibilidad
de los t?lTenOS nec{'sar1{))'l para ei emplazamiento de la industria.

f) Declaración jllraf1a d~' 1a~ subvenciones concedidas o en
proyecto rll'- CUllH'{'\¡.c:l(íT i>¡; ¡'.\." :n"t:~lacio!1es euyo aUXilio se
solicita

Cuartn,----P:J concurso ¡,e rf·solvt'r:J. por este Servicio Nacional
de Concen{.ración Parcelaria Ordenación Rural. previo informe
dI;' 13. SubdiTecci¿n GeTlf"ra: de In,just:1as Agra..rias, antes del
30 dI?' l,oviembre de 1970
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Podrá ser declarado desierto, si las circunstancias as! lo acon
seJIIrlm O las iOIIeltudes curse.claa no p.....ntasell loo debldos
requloltos " ¡"""'tlas.

La resolUéión del concurso se publ1cará en el.«Boletín O1ic1al
del Estado», haeténdose constar el nombre o det10minamón sa
cial de los adjudicatarios, las normas a que han de sujetarse.
los porcentajes de subvención qUe en su caso puedan conceder·
se, .los plazos para presentación de los proyectos definitivos, as1
como para la lnlcla<lIón Y terltl1rulclón de los prt>¡ramas y demás
condlclonea que obl1guen a 1... adJ-_. !teBpeoto a las
petlClones <IeIest1mad.... se hará constar la causa de la _ti
1IIllClón.
~.de Jul10 de 1970.-El Director general, Federico

BESOLUCION de la Direccfón General de Coloni
zación 11 Ordenación Rural (8ervlcio NaclOlt4I de
Concentractán Parcelaria 11 Ordenación Rural) por
la que Be cotwoca COncuT!O para la ooncerión de las
sutroenclooe. previstas en la Le¡¡ 6411188. de Z7
de {.Ulfo, a las Industria! agraria8 que se jn3talen
en a comarca de ordenacfón rural de Sa.n Esteban
de GormaJ! (Sariá).

se eonvoea concurso Público para la concesión de las S\1b
v~ciones a que se refiere el art1eul0 4.0 de la Ley 54/1966. de
21 de jUlIo. de 0rdenJIct6n Rural, y reguladas en la orden de la
Pte!d.deno1a del Gobierno de 10 de enero de 1969. en la.. comarca
de kn Esteban de Gormaz (Soria.). cuya ordenación rur'l1 fué
3COl"dada W1" Decretos 739/1967, de 23 de marzo, y 1637/1969,
de ].O de jUIlo.

11'1 _ se regirá por lBS slguIent..

Bases

Pr1met'a.-Podrán tomar parte en esie concW'80 la.e Empresas
que 4eIeE1 Instalar, attlPl1ar o meJorar en la comarca a.lguna
1_ "" lranalol'lnl\lllón, con_Ión y ll\lIll1pu1ac1óll de
¡>rod_ lIII'I'l'loa de la compelencla del Mln1sterlo de AgI'!
cUltura.

No .. cons1derarAn aWdliables. lag actividades cuya expa.n·
B1C>n <!lié __mente restringida" _jada por las <lJ&.
J)Oa'kskmeI Y normas en Vigor a nivel nacional oreglonal, y en
todo caso el Servicio Nacional de Concentración Parv.lar1B y
Or4fmaci6n Rural se reserva la. faeultad de hIeOlver lo que
e.time procedente en orden a la conoes1ón de sUbvenclOt1elJ. te
-.. en ouenta las clrCuru!tanclas de cada _ y el núJlt'"'o
y caracter1st1cas. de las EmpresM que conetU'ren, eVitando une.
dletr1lll1clón Inadecuada de Industrias en la com....ca.

Las l1Ml1lltrl.. exceptuadas pcr los DeOretos 8lll1/1963, de
21 de Uril. Y 1107/1969, de 9 de mayo, deberán contar con In
altW_ón admInIotratlva pre1l1a correspondiente.

Laa EmPtfl!M concursante; qUe deseen instalar nuevaa In
dustrias deberán cumplir las condiciones técnicas, dimensiona.
les, ..on6_ y social.. tnlllima. exIgidas pcr la le¡1slaclón
1/1Vel1h lI11e en .ada ca80 les sea de apllcaclón.

u.a atnpllac10nes y mejoras de lnduBtrias agra.rtas ya e8t&
bUmaaa hibrfm de ser de tal naturalet!ca j que eon las ml8tl1&8
se alcancen. como minimo y de una sola V~, aquellM contl1·-- .&!gunda.-La Empresa o Empresas adjutilcatarlas elel con-
curso podrán gozar de una subVención de hasta ellO pOI' 100
(lO %> de la inver.ffión real en nueVB8 instalaciones o amplia
ción de las existentes, sin que en cada caso dicha subvención
pue4a eer superior a cinco millones de pesetas.

Las Emprena lntereladaa podrán optar por cualquier bene
f"tcl9 eompl.mentario que para similar finalidad pueda establecer
la ·lea1elaClóll vigente que les sea en cada caso de aplicación.
P~. lOl1c1tud a loa Organismos competentes qe la conoeaión
del 'benefkdQ o beneflci~ citados. Cuando la industria aUXiliable
&ea obleto. <le otra subvención por parte de alguna l!lntidad
ofte1&lf el 8erV1cio Nacional. de Concentración Pareelarla. y Qr
denac16nRural deducirá el importe de tales subvenciones del
importe de los auxilios que en principio pudieran corresponder
a. consecuencia de este concurso.

Las 8\1bvenclones se entregarán, previa presentación por la
Iknpreea beneficiaria de las lWtas de puesta en marcha y auto-.
rizaclóu de funcionamiento de las industrias correspondientes..
exped1du por el Organismo competente.

EllneumpUm1ento de las condiciones y garantl118 ofrecidas
o el hecho de no des:tinar las subvenciones a 108 objetlv06 para
108 que hubieran stdo concedidas, dará lugar a la ~sión
d.e loa. benefl.clos acordados por la Adinlnistración y en BU caso,
al reintegro de las cantidades que hubieran podido ser per.
clb4das.

Ten:era.-Las personas naturales o .jurldicas que det!leeD to-
mar parte en este concurso deberán presentar la cotre&Pondiente
solicitud en la Delegación del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y OroenaNón Rural de Soría (avenida de Valla
dolid. número 26), antes del 30 de septiembre de 1970.

Harán constar en dicha instancia loA benenclOB que Be soli
citan. acotnpañando un anteproYecto. pcr trtpllcado, de 1.. !n
.turos InstaJáclones, en el que lIgure con oullOIel>h <1etIl1e:

a) Plano o croquis acotado del emplazamíento de la Indus
tria. con indicacíón de la superllc1ea ocupar por las edifica...
ciones y espacios libres y situación del terreno respecto a las
locali<la<1es próximas.y vías de comunicación más importantes.

b) Memoria justificativa. de las instalaciones proyectadas, en
la que se hagan constar las condiciones técnicas, dirnensionalet>,
económicas y 8OCÍs.les, con estudio del aprovisionamíento de ma~
terlas primas, según comaroas y épocas del año; descripción de
la maqulnaria a emplear, resultados económicos .prevísibles, pr~
grama de ejecución y :plazo probable de termínacIón de las obras.

e) Planos o croqUIS acotados de los edificios e insta.laciones
preyeetados.

d) Presupuesto aproximado y plan de financtOO!ón previsto,
en el que se acredite documentalmente todas las fuentes finan
cieras que se hubiesen obtenido o se encuentren eh trámite de
obtención. Habrá de tenerse en cu.enta que las Empresas deben
tener un capital propio sUfiCiente para cubrir, como min1mo. la
tereera p~rte de la inversión real necesaria en el caso de Em
preBa8 ., el 20 por 100 de dicha inversión real cuando sean
cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones Sindicales de pro
ductos. porcentajes que deberán estar desembolsados en su te
taJidad.

e) En su caso, titulo jurídico que acr€d.ite la disponibilidad
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la industría.

n Declaración jurada de las subvencioneS concedídas o en
proyecto de consecución para las ínstalaciones cuyo auxilio se
solicita.

Cuma.-El concurso se resolverá por este Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, previo informe
de la Subdirección General de Industrias Agrarias, antes del
30 de noviembre de 1970.

Podrá ser declarado desierto, si las circunstancias asi lo acon
sejaran o las solicitudes cursadas no presentasen loa: debidos
reqUisitos o garantias.

La reesluclon d:el concurso se publicará en el «Boletin Oficial
del EstadOJ. hBrCiéndose constar el nombre o denominación so
cial de loe adjud1catar.1os¡ las nOrmaB a. que han de sujetarse,
los porcentaJes· de subvenekln que en su caso puedanconc·ed.er·
Be, los· plazos para. pre8eIltacl6n de los proyectos definitivos, 881
como para la in1ctación y terminación de los programaa y demás
condic1ooee que obliguen a los adjudicatarios. Respecto a l~
peticiones deAeBtimadas, Be hará constar la causa de la desestl·
m...lón.

MAdtid. 6 de Julio -de 1970.-E1 Director general, Federico
M1I_ Durán.

R.ESOLUC[ON de la Dirección General de Colonf
zaci6n V Ordenación Bural (Bermcio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
fa que se convoca concurso para la concesión ele las
subvenciones previstas en la Ley 5411968. de 27
de julio, a ltu industrias agrarias que se instalen
en la comarca deordenacfón rural de Ciudad Ro
drfvo fSa'lam«ft,caJ.

Se convoca concurso públíco para 13 concesIón de las sub
venciones a que se refiere el artíCUlo 451 deJa Ley 54/1968, de
27 de Julio, de Ordenación Rural, y regulada& en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 10 de enero de 1969, en la tomarcn
de Ciudad Rodrigo (Salamanca), cuya ordenación rural fué
acordada por Oecretos 1591/19&5, de 20 de mRYo, v 1934/1967,
df" 20 de julío.

'El caneurAO ¡o,e regirá por las siguiente..:;

Buses

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso las Empresas
que deseen instalar, ampliar o mejorar en la comarca. alguna
industria de transformación, consentae1ón Y manipulación de
productos agraríos de la competencia del Ministerio de Agri
cultura.

No se consideraran auxUiables las activIdades cuya expan
sión esté expresamente restríngida o desaconsejada por las di.......
posiciones y normas en vigor a nivel nacíonal o regional, y en
todo caso el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Dr<:1ertBc1ón Rural se reserva le. facultad de resolver lo que
estime procedente en orden a la concesión de SUbvenciones, te
níendo en cUenta las cireunstancias de cada sector y el número
y características de las Empresas que concurren, evitando una
distribución ínadecuada de industrias en la comarca.

Las industrias exceptuadas por los Decretos 899/1963, de
2'5 de abríl¡ y 1107/1969, de 9 de mayo, deberán contar con la
autori~a.c1ón administrativa previa correspondIente.

Las Empresas concursantes que deseen instalar nueva~ in
dustrias deberán cumplir las condiciones técnicas. dimenSIona
les, econótrl1cM y sociales minímas exígidas por la legislación
vigente que en cada caso lel'! Bea de aplicación

Las ampliaciones y mejoras de industrias agrarias ya. esta
blecidas habrán de ser de tal naturaleza, que con las miSmas
se alcancen, como mínimo y de una solli vez, aquellas condi·
clonee.


